
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. . 
Semestre 
Trimestre .

50 pesetas
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Aírica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otrtj^cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, t Inmediatamente que los 
señores. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

RUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boleti.n Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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^NHIKIIl
Núm. 1.268

Servicio Nacional del Trigo

CONCURSO RESTRINGIDO PARA CUBRIR 
UNA PLAZA ENTRE OFICIALES PROVISIO

NALES O DE COMPLEMENTO

En cumplimiento de lo ordena
do en el Decreto de la Jefatura 
del Estado de 25 de Agosto de 
1939 (Boletín Oficial 1 de Sep
tiembre), se convoca para cubrir 
por concurso-examen una plaza 
de Oficial de Estadística en la Se
cretaría de esta Jefatura provin
cial con el sueldo anual^e 4.500 
pesetas.

El concurso-examen’ se celebra
rá en las oficinas de la Jefatura 
provincial (calle Calixto Fernán
dez de la Torre, 8) ante el Tribu
nal formado al efecto, el día 18 de 
Abril, a las cinco de la tarde.

Las condiciones para tomar 
parte en este concurso, son las 
siguientes:

Ser español, haber cumplido 
Sus deberes militares, tener bue
na conducta, carecer de antece
dentes penales y de delito co- 
niún. acreditar su adhesión al 
Movimiento, y en su consecuen- 
da deben remitir solicitando to- 
naar parte los que lo deseen, cer
ificado de licenciam,iento; certi

ficado de conducta expedido por 
su Alcaldía,, o Comandancia de la 
Guardia civil; certificado de Pena
les; certificado de adhesión al Mo
vimiento expedido por la Alcaldía 
o Jefatura local de F. E. T. y de 
las J. O. N-S., y certificado de 
haber alcanzado, por lo merjos, la 
Medalla de Campaña o se hallan 
en condiciones para s,u obten
ción, como justificante de serles 
de aplicación lo que dispone la 
Ley de 25 de Agosto de 1939 (Bo- 
letín Oficial 1 de Septiembre),

Las instancias se recibirán en 
la Jefatura provincial del Servicio 
Nacional del Trigo hasta las ca
torce horas del día 16 de Abril, 
advirtiendo que las documenta
ciones que en ese momento no 
estén completas en todos los re
quisitos apuntados, no serán to
madas en consideración y los in
teresados no serán llamados a 
examen.

Los conocimientos a exigir 
serán:

Cáculo mercantil; mecanogra
fía; ficheros’ (práctica); estadillos 
y fichas: gráficos; geografía de la 
provincia.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional -Sindicalista.

Valladolid, 28 de Marzo de 
1940, —Por el Servicio Nacional 
del Trigo: El Jefe provincial, Félix 
Cuadrado.

Núm. 1.226

Junta Provincial de Primera En
señanza de la provincia de Va

lladolid

Cumpliendo los preceptos del 
artículo 67 de la Orden ministe
rial de 20 de Agosto de 1938, se 
hacen públicos, para el debido 
conocimiento, los acuerdos to
mados en la sesión celebrada por 
esta Junta el día 20 del actual:

l.° Conceder treinta días de 
licencia sin sueldo, como segun
da prórroga a la que viene dis
frutando, a la Maestra de Rotu
ras, doña María del Carmen Hi
dalgo Chapado.

2 .° Conceder; en uso de las 
atribuciones que confiere a la 
Junta el apartado 11.° de la Or
den ministerial de 19 de Junio 
último, treinta días de licencia 
por enfermedad con todo el suel
do, a las Maestras de Fuensalda
ña y Pesquera de Duero, respec
tivamente, doña María Martín 
y doña Casilda Rodríguez Pas
cual, las cuales habrán de dejar 
durante ese tiempo debidamente 
atendida la enseñanza.

3 .° Elevar a la Superioridad 
para su aprobación la lista de 
Maestros y Maestras aspirantes a 
interinidades cuya convocatoria
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se hizo por acuerdo de esta Junta 
en 4 de Diciembre último, «Bole- 
tin Oficial» dé la provincia de 7 
del mismo mes.

4 .” Acceder a la petición de 
don Fructuoso Seco Bayón, pues> 
to que la citada lista se consider 
ra definitiva, que solicita trasla
do de documentación como 
Maestro aspirante a interinida
des, a la provincia de Segovia.

5 .° Nombrar Maestra propie
taria provisional para la Escuela 
de niñas de Curiel de Duero, a 
doña María del Carmen García 
Martín, procedente del Grado 
Profesional, que ha sido despla
zada de la de niños de Olmos de 
Peñafiel.

6 .° En virtud de la autoriza
ción hecha a la Junta provincial 
por la Dirección General de Pri
mera Enseñanza en 29 de Febrero 
último, en usó de las facultades 
que me confiere el artículo tran
sitorio de la Orden ministerial 
de 20 de Agosto de 1938, se nom
bra, por conveniencias del servi
cio, con carácter provisional, pa- | 
ra la Escuela de niñas, número!, I 
de El Carpio, a la Maestra pro- ¡ 
pietaria de Villavaquerín, doña 
Isidora Carbonero González.

7 .° Adjudicar con carácter i 
provisional, a tenor de los pre- i 
ceptos del artículo 32 de la Or- í 
den ministerial de 20 de Agosto ! 
de 1938, la Escuela de párvulos 
de Medina del Campo, a doña ' 
Trinidad Pérez Mañedo, Maestra : 
propietaria de la Escuela de ni- i 
ñas de Palazueto de Vedija, co- i 
mo consorte del Maestro don i 
Julio Serrano Enrich. i

8 .“ Pasar a Secretaría el expe- ; 
diente de doña María Díaz Amo, , 
que solicita Escuela por derecho i 
de consorte en esta capital, desde : 
la de Rosell (Castellón de la Pla- 
na), a fin de que forme parte de • 
la lista de aspirantes a la regen- : 
cia de Escuelas por ese turno, te- j 
niendo en cuenta que su expe- ; 
diente, remitido por la Junta de ' 
Castellón, reúne las condiciones ; 
determinadas en el Título VII, de

la repetida Orden ministerial de 
20 de Agosto de 1938.

9 .° Que por la Secretaría se 
remita a la Junta provincial de 
Primera Enseñanza de Madrid el 
expediente de solicitud de Escue
la por derecho de consorte, in
coado por la Maestra de la Es
cola de niñas, número 1, de Ma
yorga de Campos, doña Manuela 
Vicente Ferrero.

10 . Conceder, en uso de las 
atribuciones conferidas a esta 
Junta pof orden telegráfica de la 
Dirección General, basada en el 
caso 11, del artículo 4.° de la Or
den ministerial de 19 de Junio de 
1939, tres meses de licencia para 
asuntos propios sin sueldo a la 
Maestra propietaria provisional, 
de la Escuela de Pollos, doña 
María Jesús Rodrigo Gallejones.

11 . Nombrar Maestro interi
no, en concepto de excomba
tiente y con los beneficios de la 
Orden ministerial de. 6 de Di
ciembre último, para la Escuela 
de nueva creación de Brahojos 
de Medina, a don Francisco Val
dunciel González, que ha justifi
cado plenamente sus condición 
de excombatiente.

12 . Nombrar Maestras interi
riñas a las aspirantes que se ex
presan, a tenor de los preceptos 
del artículo 53 de la Orden mi
nisterial de 20 de Agosto de 1938:

Doña María Cruz Carrascal Al
table, para la Escuela de niñas 
de Wamba. Esta Maestra, nom
brada en la sesión anterior para 
Pozal de Gallinas, no llegó a po
sesionarse de su destino, por ha
ber dejado sin efecto la Direc
ción General el nombramiento 
hecho a favor de la propietaria 
para la Escuela de Almadén.

Doña Rufina Viñuelas Gonzá
lez, que ha cesado en la Escuela 
de niñas de Villagómez la Nueva, 
para la de niñas de Rábano, va
cante por pase de ja propietaria 
adscrita a aquella Escuela a Ma
drid,

Existiendo vacantes de Maes
tros y no habiendo aspirantes 

varones por no estar aún aproba
da la lista definitiva por la Supe
rioridad, haciendo uso de los 
preceptos del artículo 55 de la 
citada Orden ministerial de 20 
de Agosto de 1938, se nombran 
para dichas vacantes a las Maes
tras que se citan:

Doña María de las Mercedes 
Cendón Hurtado, (artículo 53) 
para la de niños, número 2 de 
Traspinedo.

Doña Felicitas Pinedo Murga, 
número 20 de la lista, para la 
Escuela de niños, número 1, de 
Portillo.

Doña Victoria San Miguel San 
Miguel, número 21 de la lista, 
para Valladolid, Sección Gra
duada mixta número 5.

Doña Luisa Juliana Toves Vé
lez, número 22 de la lista, para 
Cogeces del Monte, niños, núm.l.

Valladolid, 23 de Mqrzo de 
1940. —El Secretario, José García 
Rodríguez.

Núm. 1.255

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Aprobado por la Comisión 
Gestora, en sesión del día 26 del 
corriente, el padrón formado pa
ra la cobranza deí arbitrio sobre 
la energía eléctrica producida 
mediante aprovechamientos hi
dráulicos radicantes'^ en la pro
vincia; arbitrio establecido por 
esta Diputación provincial, de 
conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 222 del Estatuto pro
vincial de 20 de Marzo de 1925, 
se hace pública la notificación en 
este periódico oficial, donde a la 
vez se inserta mencionado pa
drón, de que el mismo se halla 
en período de exposición para 
general conocimiento, transcurri
do el cual pasará a resolución 
definitiva de la Comisión Ges
tora con las reclamaciones que 
durante el plazo que se indica a 
continuación se presenten por los 
interesados comprendidos en la 
relación que sigue:
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3 de Abril de 1940 ' 

La anterior relación, formada 
con datos adquiridos por la DL 
potación, después de aprobada 
por la Comisión Gestora, se pu- 
blica para general conocimiento, 
y de una manera especial para los 
propietarios de los aprovecha' 
mientos hidráulicos de la prO' 
vincia, los cuales podrán recia' 
mar por exceso o defecto de base 
de tributación; entendiéndose que 
el plazo para dichas redamaciO' 
nes será de quince días, a partir 
del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la prO' 
vincia.

Si algún usuario de salto de 
agua en que se produzca flúido 
eléctrico no estuviera incluido en 
la presente relación, queda obli' 
gado a suscribir, en término de 
veinte días, una declaración ju' 
rada en la que conste el emplaza' 
miento del salto, su altura, can' 
tidad de litros por segundo y deS' 
tino de la fuerza producida.

Se advierte a los usuarios de 
fuerza hidráulica que, según la 
ordenanza que regula este arbi' 
trio, nace la obligación de con' 
tribuir desde el momento en que 
la fuerza mecánica de las corrien' 
tes de aguas públicas se transfor' 
ma en energía eléctrica, aunque 
esta energía sea utilizada para 
usos propios. .

La infracción de la ordenanza 
citada que no constituya defrau' 
dación u ocultación será casti' 
gada con multa de 100 a 250 
pesetas, las cuales serán impues' 
tas por el señor Presidente de la 
Diputación.

La investigación de los aprove' 
chamientos hidráulicos se llevará 
a cabo por el personal de la Di
putación.

Valladolid, 28 de Marzo de 
1940.'El Presidente, Eusebio Ro' 
dríguez F.-Vila. - El Secretario 
accidental, Virgilio Ares Perier.

Miim
^^ Núm. 1.292

2 5 Canalejas de ’ '^ña£iel

;::^^ acuerdo 
di ^ Orden '^^BM^^ubre 
dért939, se a -Z^^^^^^^d J^O' 
vis¿A en pro^^^^^^^^^ ‘úes

existentes en este Ayuntamiento 
que a continuación se expresan: 

Alguacil; sueldo, 150 pesetas.
Guarda de campo; sueldo, 

1.825 pesetas.
Estas plazas han de ser proviS' 

tas por Caballeros Mutilados, 
excombatientes o excautivos, por
orden de méritos.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, y es condición indiS' 
pensable que los interesados 
prueben sus aptitudes para el car' 
go, su buena conducta y ser afec' 
tos a la Causa Nacional.

Canalejas de Peñafiel, 4 de 
Marzo de l940.-El Alcalde, Flo' 
rentino de la Fuente.

Núm. 1.278 . p ;

Gena

El día 10 de Abril^ pio, géi^r 

drá lugar la 
de utilidade -í'^^^^^^Mífa y 
ConsistóriaL\^í^-las^t»' 
ce, por el æsle 
Ayuntamiento ¿>lun' 
tario, y hasta ell^^^iayo pró' 
ximo, en el domiL*xió del Recau' 
dador, en Simancas, Plaza Ma' 
yor; transcurrido dicho día, in' 
currirán los morosos en los. 
recargos correspondientes.

Geria, 29 de Marzo de 1940.- 
El Alcalde, Ticiano González.

Núm. 1.275

Iscar ; ¡ j

Habiendo padecido' error-en el 
anuncio de la r* 'visión dé pía- 
zas vacanR^,^^^ Secreta^^ de 
®®^^ ^^«SW* publ^c^as 

vincia c^'^X^^^^^^^p al día 5 
del actuaij^^^^;ce que el 
plazo deinstancias 
para los quv unieran cursar a la 
plaza de Auxiliar será el de tres 
meses', se rectifica en el sentido

de que dicho plazo será el de 
treinta días, contados desde la 
fecha de este anuncio.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Iscar, 28 de Marzo de 1940.—El 
Alcalde, Antonio de la Calle,

Núm. 1.298 p

Torrelobatón

Don Felicísimo Vargas, Alcalde 
constitucional de este térihino, :

Hago los ‘
^^^® ^ y 
gar en estâ-^^^^^ffl^W trial la 
cobranzartó^^^^^^®^ '^P^" 
ral de utMac^^^^í-aiente 
al primer trimt^Mí^^í^ año 1940, 
por el Recaudañor don Bernardo 
Cueto Alvarez, o sus auxiliares.

Lo que se pone en conocimien' 
to de todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros; 
pudiendo verificar sus pagos sin 
recargo alguno antes del día 10 
del próximo mes Mayo en la ofi' 
ciña recaudatoria de la capital, 
plaza de Portugalete, número 2, 
piso 2.®

Torrelobatón, 1 de Abril de 
1940. —Felicísimo Vargas.

Núm. 1.280

Villabáñez
©

La cobranza del primer tri^^' 
tre por reparti'^^'’*^*'^ 
des del año a^ tmowtojms^ irá a 
efecto en esta 
el día 8 de Ab; 
las nueve d>^fe

<®sde 
;s dos 
1 mu'

nicipal don Ai
marca.

Villabáñez, 29 de Marzo de 
1940. —El Alcalde, Antolín Recio.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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